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SEAMERICANS CIA. LTD 
SEGURIDAD AMERICANA 

Abisadaca La Larnara de buin] Procado de obio! 
de ua yes 

  

| partir de la fecha la empresa queda con los siguientes socios, el 
noso Roldan, con el 99.9%, el socios señor Santiago Vera Gonzale 

» y el señor Carlos Villon Ayala, con el 0.05% que da un total del tien 
entre los tres socios. 

geD orloso Roldan 
DE SEAMERICANS CIA. LTDA. 
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$PRITURA NUMERO: 305/2010 

ipg, ante mí, abogada OLGA BRAVO DE ALAVA, Notaria 
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Cáhtón, comparecen: por una parte, los señores: VERONICIA 
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AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA Y 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   
    

     

    

   

  FBION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDA 

FERICANA SEAMERICANS CIA. LTDA. A FAVOR DE L( 

NORES SANTIAGO MELCHOR VERA GONZÁLEZ Y CARL( 

AULIO VILLÓN AYALA POR LOS SEÑORES VERONI( 

RINA DONOSO ORTEGA E ISRAEL JORGE DONOf 

TEGA.- | 
NTIA: $ 2,00 

la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayg 
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pública del Ecuador, hoy día veintinueve de enero del dos f 

blente Encargada de la Notaría Décima Octava de ej   RINA DONOSO ORTEGA, quien declara ser ecuatoriar 

brciada y domiciliada en esta ciudad, por sus propi   
ejechos, y , el señor ISRAEL JORGE DONOSO ORTEGA, qu 

eplara ser ecuatoriano, soltero y domiciliado en esta ciudad, f 

Ig propios derechos; y, por otra parte, los señores: SANTIACG 

dpaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

de] CESION DE PARTICIPACIONES, a cuyo otorgamient 

    
   

     

  
ILCHOR VERA GONZÁLEZ, quien declara ser ecuatoriar 

ARLOS BRAULIO VILLÓN AYALA, quien declara 

curren con amplia y entera libertad, para que la autorice | 

  sentan la minuta que dice así: 

      

 



AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

“Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES que 

los socios señores Verónica Carina Donoso Ortega e Israel Jorge 

Donoso Ortega, hacen a favor de los señores Santiago Melchor 

Vera González y Carlos Braulio Villón Ayala, respectivamente, de 

las participaciones que ellos tienen en la compañía Seguridad 

Americana SEAMERICANS CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- En calidad de cedentes los 

señores Verónica Carina Donoso Ortega e Israel Jorge Donoso 

  

Ortega, y, en calidad de cesionarios los señores Santiago Melchor 

  Vera González y Carlos Braulio Villón Ayala. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- La compañía Seguridad 

Americana SEAMERICANS CIA. LTDA., es una compañía de 

responsabilidad limitada que se constituyó con un capital social 

de setecientos sucres, en la Notaría Décima Séptima del Cantón 

Guayaquil, ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda el dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de abril de mil 

  novecientos ochenta y ocho. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta General 

Extraordinaria de socios de la compañía reunida el dos de enero 

del dos mil diez , resolvió por unanimidad aceptar y aprobar la 

CESIÓN de las participaciones que hacen los socios señores: 

Verónica Carina Donoso Ortega quien cede sus veinticinco 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una a favor del 

señor Santiago Melchor Vera González y el señor Israel Jorge 

Donoso Ortega quien cede sus veinticinco participaciones de 

2



   
SEAMERICANS CIA. LTD 

SEGURIDAD AMERICANA            

Afilbtada a la Lómara de Seguridad Perada de (dr aque 
Atitada a da Cumiara de Comercio de Gua pl 
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    ¿y de 0.04 centavos de dólar cada una de ellas, es decir represe 
las participaciones sociales de la compañía; La socia señorita | 
   

    

Verónica 
indivisibl 1% 
de las p oso 
Ortega, r 04 

   
e dólar cada una de ellas, es decir representa el 0.01%, 
nes sociales de la compañía, entonces la compañía tiene un capital $ 

dólares, divididas en 250.000 participaciones, acumulativ 
de 0.04 centavos de dólar cada una de ellas. Los mismos que 

  

        
  
   
   

siguiente: 
decidido 

     Preside la | 

Teresita de 

Donoso Re 

pone en col 

         
    

   

Jesús Ortega Portilla, y actúa como secretario el Abogado Jorg 
ldan, por su calidad de gerente de la misma; La presidenta de la j 
sideración de los asistentes, el único punto del orden del día y que fu el 

 



objeto de la convocatoria, y expresa que se proceda a tratar respecto a la cesión de las 
participaciones que han decidido hacer los socios señores Verónica C. Donoso 
Ortega, ecuatoriana, de estado civil divorciada, ella es propietaria de 25 
participaciones, acumulativas e indivisibles de 0.04 centavos de dólar cada una de 
ellas, que en dinero en efectivo dan un total de $1.00 de los Estados Unidos de 
Norteamérica, es decir tiene el 0.01% del total del paquete accionario de 
participaciones, la misma que esta cantidad ha decidido ceder sus derechos a favor 
del señor Santiago Melchor Vera González, el mismo que manifiesta se ecuatoriano 
de estado civil casado con la señora Antonieta Cáliz Santillán; y de la misma forma 
el socio señor Israel Jorge Donoso Ortega, ecuatoriano de estado civil soltero, el 

mismo que manifiesta que también ha decidido, traspasar o ceder sus 25 
participaciones, acumulativas e indivisibles de 0.04 centavos de dólar cada una de 
ellas, que en dinero en efectivo da un total de $1.00 de los Estados unidos de 
Norteamérica, es decir tiene el 0.01% del total del paquete accionario, a favor del 
señor Carlos Braulio Villon Ayala, el mismo que manifiesta ser ecuatoriano, de 
estado civil casado con la señora María Sánchez Merchán; Luego de las 

deliberaciones de rigor, los socios reunidos en la junta general extraordinaria de la 
compañía, removieron y aprobaron por unanimidad lo siguiente: Se acepta la Cesión 

de las participaciones que hacen los socios señores Verónica Carina Donoso Ortega, 
traspasa sus 25 participaciones a favor del señor Santiago Melchor Vera González, y 
el socio señor Israel Jorge Donoso Ortega, traspasa sus 25 participaciones, a favor 
del señor Carlos Braulio Villon Ayala. SS 
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AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   

  

cuétro centavos de dólar cada una a favor del señor 

julio Villón Ayala. 

ARTA: PRECIO.- El precio pactado por las partes es 

  

    

    

  

   

  

la aprueban y la suscriben conmigo en unidad de 

TFE- 

¿árina Donoso Ortega Cc 0916719347 

gria, en alta voz, de principio a fin a los compareci 
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Isr ge Donoso Ortega CC 0922724828 
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AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

CC 0904269578 

CY 1599-0614 

lbaé A tsl A 
Carlos Braúfic Villón Ayala CC 0906537303 

CV 080-0067 

LA NOTARIA 

   
Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

en cinco fojas fotocopias, rubricadas por mí la Notaria, que sello y 

firmo en las misma fecha y ciudad de su otorgamiento.- 

 



  

  

    

. NUMERO DE REPERTORIO: | 

  

FECHA DE REPERTORIO: 08/Feb 
HORA DE REPERTORIO: 

6.045 
2010 
10:08 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQU 

1-. Certifica: que con fecha primero de Marzo del dos mil diez que 
IL 

2.9
]   

  inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales deni 
del capital social de la compañía SEGURIDAD AMERICAN 
SEAMERICANS CIA. LTDA., autorizada por el Ab. Olga Bravo ] 
Alava, Notaria Encargada Decima Octava, el día 29 de Enero d 

2010, mediante la cual la señora VERONICA CARINA DONOS 

ORTEGA cede y transfiere 25 participaciones a favor de SANTIAG 
MELCHOR VERA GONZALEZ y el señor ISRAEL JORCG 
¡DONOSO ORTEGA cede y transfiere 25 participaciones a favor 
CARLOS BRAULIO VILLON AYALA. todas las participacion 
tienen un valor nominal de cuatfócentavos de dólar de los Estad 
Unidos de Améric; Y 
número 3.568:, 2.- Se tomó nota la Cesión de ] 
17.123 y 33. el Registro Mercantil del 1.988 y 

| las inscripciones respectivas. 
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REVISADO POR, XA 

ISTRO MERCANTE, 

“DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

DONOSO ORTEGA VERONICA CARINA 25 VERA GONZALEZ SANTIAGO M CHOR 
  

      DONOSO ORTEGA ISRAEL JORGE 25 VILLON AYALA CARLOS BRAUL Ol
a 

       


